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ACTA DE LA 31ª ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FECAM  
  

   En Albacete, siendo las 10:35 horas del día 17 de febrero de 2024, se reúnen en el 

Hotel Beatriz de esta ciudad sito en el Polígono Industrial Campollano, calle Autovía N.º 1, 

los siguientes asambleístas:  

  Actualmente la Asamblea está compuesta por 35 miembros y los citados a 

continuación son los presentes en la 31ª reunión de la Asamblea General de FECAM: 

 

CLUBES:  

• ADAPEI  

• ASPRORODA        

• INFANTA ELENA  Representados por Dña. Verónica Sánchez Felipe  

• SAN GINES  

 
• ADINA    Representado por D. Aurelio Izquierdo   

• ASODISAL   Representado por D. Gonzalo Requena  

• DESARROLLO   Representado por Dña. María Ángeles Polo Cuesta  

• LOS DELFINES   Representado por Dña. María Antonia Rodríguez 

• NATACIÓN CUENCA  Representado por Dña. María del Carmen Molina  

• PARALÍMPICO PUERTOLLANO Representado por D. Santiago de Tera Fernández  

 

DEPORTISTAS:  

  

• D. Roque Lucilo Rodríguez 

• D. Francisco Pérez Molina 

• D. Jesús Matesanz 

• Dña. Milagros Macia 

 

  

TÉCNICOS:  

  

• Dña. Verónica Sánchez Felipe 

• Dña. Cristina González 

• Dña. Yolanda Calero 

• D. Gonzalo Requena  

 

CLUBES INVITADOS:  

  

• C.D. ASPADIF   Representado por D. Víctor Orea Rodríguez 

• C.D. DANSEI   Representado por D. Pedro Sánchez 
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TAMBIÉN ASISTEN: 

• D. Jesús Francisco Ruiz Oeo, presidente de FECAM. 

• D. Rafael Martín Abellán, vicepresidente de FECAM. 

• D. Luis Alberto Martín Pato, secretario de FECAM. 

• D. Juan Pedro Ortega Roldán, gerente de FECAM. 

• Dña. Silvia Lara Perea, vocal de FECAM. 

• Dña. Antonia Perea Contreras, vocal de FECAM. 

• D. Justo Sierra Roma, vocal de FECAM. 

• D. Alfonso Pérez Valiente, vocal de FECAM. 

• D. Daniel Bonillo Guillén, vocal de FECAM. 

• Dña. Beatriz López Sarrión, directora técnica de FECAM. 

• D. David Parrón Argandoña, trabajador de FECAM. 

• D. Roberto Cueva García, trabajador de FECAM. 

 

 

ORDEN DEL DÍA  

1. Aprobación del acta de la sesión anterior.  

2. Presentación y aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio del 2023.  

3. Presentación y aprobación, si procede, del presupuesto para el año 2024.   

4. Presentación y aprobación, si procede, de la Memoria de las Escuelas Deportivas 2023. 

5. Presentación y aprobación, si procede, del Proyecto de las Escuelas Deportivas 2024. 

6. Presentación y aprobación, si procede, de la Memoria Deportiva 2023.   

7. Presentación y aprobación, si procede, del Proyecto de Actividades Deportivas 2024.  

8. Informe de Comunicación.  

9. Informe del presidente.  

10. Ruegos y preguntas.  

  

 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior  

  Se comenta que se envió a todos los asambleístas y se toma el   

 

ACUERDO 1º: Se aprueba el acta de la sesión anterior.  

  



www.fecamclm.es                                                                                                Info@fecamclm.es  

  

Dirección. Polígono Romica       
Dirección Postal. FECAM.  FECAM. Federación de Deportes para Personas con discapacidad  Calle 3 Parcela 35 Nave 6 02006  

Apartado de Correos 5166  intelectual de Castilla-La Mancha.     
02080 Albacete.   967 193 513  

    

 

 

2. Presentación y aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio 2023.  

 David Parrón comienza su exposición y nos presenta la liquidación del ejercicio 2023. 

Muestra la diferencia entre el presupuesto que se realizó en su día de ingresos y gastos para el 

año 2023 frente a los ingresos y gastos reales. Nos explica las variaciones que ha habido 

respecto a ambos y al final nos muestra que el resultado contable ha sido positivo.  

  Prosigue indicando que, como todos los años, se ha procedido a realizar la auditoría de 

las cuentas anuales y que ha salido satisfactoria sin salvedades.   

  

ACUERDO 2º: Se aprueban las cuentas del ejercicio 2023.  

 

3. Presentación y aprobación, si procede, del presupuesto para el año 2024. 

   David continúa el turno de palabra y nos presenta el presupuesto económico para el 

ejercicio 2024 y nos explica la previsión de gastos e ingresos de este. Nos aclara que la subida 

de los gastos de personal se debe a la contratación de Yolanda para todo el año 2024. Además, 

hace hincapié en la subida de 60.000 euros en el coste de los campeonatos y nos aclara que el 

motivo es la subida de precios tanto del alojamiento, manutención, medallas, transporte, etc.,   

siendo más de un 10% y remarca que dicha subida no se va a repercutir ni a los clubs ni a los 

deportistas y que, a pesar del gran incremento, será la federación quien lo asuma mientras se 

pueda.  

   Jesús toma la palabra para comentarnos que en la partida de ingresos la federación va 

a aportar más de 60.000 euros de fondos propios para poder asumir los gastos según el 

presupuesto presentado. La federación intenta mantener siempre una cuantía de fondos 

propios que le permitiera seguir adelante en caso de que algún año se perdieran una parte 

importante de la financiación privada o de la pública.  

   Gonzalo Requena pregunta sobre el Campeonato de España de Fútbol Sala y Jesús 

toma la palabra para explicarnos que este año Fecam había solicitado el Campeonato de 

España de Gimnasia Rítmica, pero Feddi asignó este campeonato a Elche. Debido a que Castilla 

La Mancha es Región Europea del Deporte en 2024, la Dirección General de Deportes nos ha 

propuesto realizar algún campeonato de España este año y, tras valorarlo y junto al 

Ayuntamiento de Guadalajara que ha aceptado participar, hemos aceptado llevar a cabo el 

Campeonato de España de Futbol Sala con un presupuesto de 6.000 euros, siendo el mayor 

gasto el coste de las medallas de participación. Tanto la Dirección General de Deportes como el 

Ayuntamiento de Guadalajara intentarán ayudarnos con alguna aportación para este 

campeonato.  

 

ACUERDO 3º:  Se aprueba el presupuesto del ejercicio 2024.  
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4. Presentación y aprobación, si procede, de la Memoria de Escuelas Deportivas 

2023.  

   Juan Pedro comienza indicando que, gracias a la aportación de 30.000 € de la 

Fundación Iberdrola España, se ha podido dotar un año más a las Escuelas Deportivas con una 

ayuda de 1000 € a cada una, en la que han participado 33 escuelas y que han beneficiado a 340 

deportistas en 7 deportes diferentes. Como se decidió en Junta anteriormente, al haber 

participado 33 escuelas y para no bajar la ayuda de 1000 € a las escuelas, es la federación 

quien asume el coste adicional con cargo a los fondos propios.  

 

ACUERDO 4º: Se aprueba la memoria de las Escuelas Deportivas 2023. 

  

5. Presentación y aprobación, si procede, del Proyecto de Escuelas Deportivas 2024.  

   Juan Pedro indica que gracias a la ayuda de la Fundación Iberdrola y su aportación de 

30.000 euros se mantiene el programa de Escuelas Deportivas por 5º año consecutivo. Nos 

explica que para que los clubes puedan acceder a la ayuda deben cumplir unos requisitos 

concretos.  

   Este año participarán 33 escuelas deportivas y la ayuda prevista será de 1.000 € para 

cada una, que beneficiará a 381 deportistas de 7 deportes. 

   Juan Pedro nos remarca la importancia de cumplir con los requisitos requeridos por la 

Fundación Iberdrola. Los clubs deben tener bien marcadas las horas de entrenamiento de las 

escuelas deportivas, ya que Iberdrola realiza algunas inspecciones a lo largo del año para 

comprobar que se cumplen. Juan Pedro recuerda a los clubs que es importante hacer, al 

menos, una publicación en redes etiquetando a Iberdrola y a Fecam. 

 

ACUERDO 5º: Se aprueba el Proyecto de Escuelas Deportivas 2024. 

 

6. Presentación y aprobación, si procede, de la Memoria Deportiva 2023.  

   Beatriz comienza su exposición haciendo repaso de todos los campeonatos celebrados 

en 2023 y la participación en cada uno de ellos, así como de los resultados obtenidos. Resalta 

el gran número de voluntarios que colabora en cada campeonato, así como el número total de 

deportistas que han participado en los diferentes campeonatos.   
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   Jesús toma la palabra para indicar que, excepcionalmente, se realizaron 2 

campeonatos nacionales, el de Baloncesto en Ciudad Real y el de Gimnasia Rítmica en Cuenca, 

ya que el Campeonato Regional de Gimnasia Rítmica se celebró en Tomelloso a petición del 

Club Los Delfines por su 25 aniversario.  

 Beatriz retoma la palabra para hacernos el resumen de los 9 campeonatos regionales 
celebrados, 1 copa Fecam de Pádel Inclusivo, 1 encuentro de Pruebas Motrices inclusivo y 1 
Open Nacional de Fútbol Inclusivo. Continúa explicando el afianzamiento de la Superliga 
Valores Globalcaja, la cual arrancó en el 2022 con la participación de 6 clubs y 4 jornadas en 
una sola división, que alcanzará en 2024 la participación de 15 clubs repartidos en 3 divisiones 
y que puede llevarse a cabo gracias a la colaboración de Globalcaja en este proyecto.  
Beatriz menciona la importancia de las encuestas de valoración que se piden tras la 

celebración de los campeonatos, ya que estas encuestas permiten mejorar aquellas áreas que 

se quedan con una valoración más baja. 

   Nos comenta el merecido cuarto puesto en el Campeonato de Selecciones 

Autonómicas organizado por Feddi, a pesar de no haber conseguido podio como en años 

anteriores. Hace una mención especial al Atletismo dado el éxito de nuestros atletas. 

   Beatriz nos indica que, en lo que se refiere a Mujer y Deporte, Fecam mantiene su 

compromiso años tras año para seguir fomentando la participación de la mujer en el deporte, 

así como el compromiso con el programa de Concienciación Social y el de Detección de 

Talentos. 

   Con respecto al programa de familias nos indica que es un pilar fundamental y que sin 

su apoyo no se podrían desarrollar nuestros campeonatos. 

   En la línea de voluntariado se han realizado varios cursos de formación y se les 

agradece su participación.  

   También menciona la importancia del programa de formación llevado a cabo con la 

firma de un convenio con la Universidad de Castilla La Mancha mediante el cual se han 

realizado diferentes charlas en los campus, con el apoyo de Jorge Abellán que, como profesor 

de la universidad, ha intentado motivar a los alumnos a participar y a adaptar sus 

conocimientos a las necesidades de la discapacidad intelectual. Además, se ha realizado un 

curso de verano con los mismos fines. 

 

 

ACUERDO 6º:  Se aprueba la Memoria Deportiva 2023. 
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7. Presentación y aprobación, si procede, del Proyecto de Actividades Deportivas 

2024.  

   Beatriz comienza la exposición indicando la intención de crecer en el número de 

licencias y poder llegar al número de 1000 licencias, 42 clubes y celebrar 10 campeonatos 

regionales como gran objetivo a conseguir. Se intentará llegar a 170 voluntarios y a celebrar 2 

copas Fecam y se propondrá para la Superliga Valores Globalcaja que la última jornada se 

juegue a modo de finales. 

   Beatriz pasa a mostrar el calendario actual de los campeonatos regionales de FECAM y 

el calendario de campeonatos de España de FEDDI para este 2024 y, además, llevaremos a 

cabo la organización del campeonato nacional de Fútbol Sala y la participación en el 

campeonato de selecciones. 

   Fecam mantendrá los mismos programas de formación que está realizando hasta 

ahora. Además, Beatriz resalta la importancia del nuevo programa TECDI a través del cual se 

quiere formar a nuestros deportistas como futuros ayudantes de entrenador para que realicen 

esta labor tanto en nuestros clubes como en los clubes normalizados. Este programa está 

formado por 4 módulos, de los que 3 son comunes y el último es específico para el deporte en 

el que se les esté formando. Este programa está destinado a que los deportistas que lo realicen 

puedan tener una titulación.  

   Beatriz continúa contando que en el 2024 se realizarán cursos con la Universidad de 

Castilla La Mancha para alumnos de cada universidad en 4 ciudades (Toledo, Cuenca, Ciudad 

Real, Albacete) en los cuales participarán 5 deportistas de Fecam en cada ciudad para que 

puedan contar a los alumnos su experiencia personal como deportista. Además, se realizará un 

curso online abierto para que participen alumnos, técnicos y entrenadores.  

   Gonzalo Requena toma la palabra y propone que se pueda dar un Certificado de 

Cualificación para los participantes de los cursos que se dan en colaboración con la UCLM. 

Beatriz le indica que este año no es posible, pero que se intentará avanzar en este sentido 

según se vayan dando cursos más especializados. 

   Beatriz nos indica que hay que aprobar la Normativa Técnica FECAM del 2024, que ya 

están en poder de todos los participantes, así como las Normativas de los Deportes Fecam 

2024. 

 

ACUERDO 7º:  Se aprueba el Proyecto de Actividades Deportivas 2024. 

ACUERDO 8º:  Se aprueba la Normativa Técnica FECAM 2024. 

ACUERDO 9º:  Se aprueba las Normativas de los Deportes FECAM 2024. 
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8. Informe de comunicación.  

  

   Roberto comienza explicando todas las redes sociales en las que estamos presentes y 

cuanto hemos aumentado en cada una de ellas, siendo Facebook la red número 1 para FECAM, 

seguida de Instagram y, después, por X y YouTube, que incorporamos el año pasado en lugar 

de Vimeo. A través de nuestro canal de YouTube retrasmitimos los campeonatos de Natación y 

de Gimnasia Rítmica con muy buena aceptación.  

 

 Roberto nos comenta la buena posición que ocupa FECAM en las redes sociales 

comparativamente con la posición de otras federaciones y la importancia de la presencia en las 

redes para conseguir la mayor visibilidad posible.  

 

   Roberto indica la importancia de tener la mayor visibilidad posible en las redes sociales 

y la importancia que esto tiene para que los patrocinadores mantengan su colaboración. 

 

  

9.  Informe del presidente.  

  

Jesús toma la palabra y procede a leer su informe anual:   

 

 “Como todos sabéis este año tenemos elecciones en nuestra Federación, por lo tanto, 
esta será la última Asamblea General Ordinaria de esta legislatura, una vez finalizada 
comenzará la Asamblea General Extraordinaria donde convocaremos elecciones para la 
renovación de los órganos de gobierno. 
 
 El pasado año ha sido nuestro 30º Aniversario y hemos realizado varias actuaciones 
para celebrarlo, la modificación del logo de la Federación, un diseño nuevo en las medallas de 
premiación, la confección de una trasera que ha lucido en todos nuestros Campeonatos con 
fotografías y logotipos de estos 30 años y la gran sorpresa que tuvimos en nuestra Gala con esa 
enorme tarta y las luces que se repartieron a todos los invitados, fue todo un espectáculo. Con 
esto hemos querido homenajear y recordar a todos los que han pasado por nuestra Federación 
y ensalzar la labor realizada durante estos 30 años de vida, demostrando los grandes logros 
que hemos alcanzado tanto en lo deportivo como en la normalización de las personas con 
discapacidad intelectual. 
 
 En cuanto a lo deportivo quiero destacar la realización de la primera Copa de Pádel, 
que fue todo un éxito de participación y organización por parte del Club ASPADIF. Esto nos ha 
llevado a la incorporación de este deporte dentro de nuestra Federación. En este año 
tendremos el primer Campeonato Regional de Pádel que se celebrará en Toledo el 16 de 
noviembre. 
 También estamos muy satisfechos de la acogida que ha tenido la Superliga Valores de 
Globalcaja que ha pasado de tener 6 equipos en 2022 a 15 en el 2023, todo un éxito, este año 
seguimos en los mismos números y haremos todo lo posible para que este proyecto se 
consolide como otra competición más de FECAM. 
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 Seguimos mejorando las colaboraciones con otras federaciones, hemos firmado un 
convenio con la FFCM, tenemos pendiente una reunión con la Federación de Pádel y vamos a 
llevar a cabo un bonito proyecto de baloncesto 3x3 junto a la Federación de Baloncesto.  
 
 La formación ha sido una de nuestras preocupaciones durante esta legislatura, por eso 
hemos realizado varias acciones en este campo, que paso a enumerar: 
 

- Realización de un curso sobre TEA para el equipo de trabajadores, organización y Junta 

Directiva impartido por personal del Club Desarrollo, al que le damos las gracias por su 

colaboración. En los próximos años vamos a ampliarlo a técnicos y delegados. 

 
- Curso “Estrategias Básicas para la Enseñanza del Deportes a Personas con 

Discapacidad Intelectual” en colaboración con la UCLM, impartido por Jorge Abellán, 

profesor del Departamento de Didáctica de la Educación Física, Artística y nuestra 

Directora Técnica, Beatriz López Sarrión. Que se impartió en los Campus Universitarios 

de Albacete, Toledo, Ciudad Real y Cuenca. 

 
- Curso de Verano “Buenas Prácticas en Actividad Física y Deporte para personas con 

discapacidad intelectual. (celebrado en Albacete los días 13 y 14 de junio). 
 

 En este año tenemos preparado un curso de formación de técnicos para nuestros 
deportistas, el TECDI. La idea es realizarlo en primer lugar para baloncesto y si todo sale como 
esperamos, ampliarlo en años venideros a otros deportes como el fútbol, natación, atletismo 
etc. 
 
 En lo económico ya ha explicado David la solvencia que hoy en día tiene la Federación. 
Quiero destacar especialmente este apartado, como todos sabéis los costes de hoteles, 
restaurantes, transporte etc., van aumentando todos los años un 10 % aproximadamente y 
nosotros otro año más, y ya van diez, seguimos sin subir el precio tanto de las licencia como de 
las inscripciones a los Campeonatos. Os puedo asegurar que es muy difícil cuadrar las cuentas 
con todas estas subidas, hemos tenido que hacer un gran esfuerzo para que las instituciones 
públicas y nuestros patrocinadores privados sigan confiando en nosotros y vayan aumentando 
su colaboración para poder hacer frente a este incremento de gasto sin repercutir en los clubes 
y deportistas. Esto no se consigue fácilmente y señala la gran labor realizada por los 
trabajadores de la Federación, demostrando a instituciones y patrocinadores que sus 
aportaciones son empleadas en la excelente organización de nuestros Campeonatos y 
pensando siempre en nuestros deportistas. 
 
 En este apartado, quiero resaltar que hemos vuelto a conseguir que Iberdrola siga 
confiando en nosotros y vuelva a subvencionar las escuelas deportivas un año más. 
  
 Creo que ha sido un año muy positivo en el que la Federación ha seguido creciendo, 
hemos alcanzado los 40 Clubes y más de 900 licencias, cuando empezó esta legislatura 
teníamos 31 Clubes y poco más de 600 licencias. Nos tenemos que felicitar por estos datos pues 
quiere decir que más personas con discapacidad intelectual buscan su normalización en la 
sociedad a través del deporte. 
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 Nos tenemos que sentir orgullosos de la labor realizada durante todo el año y muestra 
de que las cosas se están haciendo correctamente son los premios que hemos recibido en 2023: 
 

- PREMIO RADIO MARCA – Radio Marca Albacete, 
- PREMIO AL MÉRITO DEPORTIVO DE C-LM (2023) – Junta de Comunidades de C-LM  
- PREMIOS GRANDES MACNHEGOS (2023) – Denominación de Origen Quesos 

Manchegos 
- PREMIO ENTIDAD COMPROMETIDA (2023) – Ayuntamiento de La Roda 
- RECONOCIMIETNO DEL C.D. ASPRORODA EN SU GALA DEL 20 ANIVERSARIO 
- RECONOCIMIENTO DEL C.D. LOS DELFINES EN SU GALA DEL 25 ANIVERSARIO 

 
 Como he dicho al principio estamos en el final de una legislatura, han pasado cuatro 
años desde que un grupo de personas, que no nos conocíamos demasiado, emprendimos esta 
aventura de intentar dirigir FECAM de la mejor manera posible. En estos años hemos tenido 
buenos y malos momentos, de todo ha habido, pero si hacemos un análisis general, el 
resultado ha sido muy positivo. Como dije en mi primer discurso, ganas y tiempo le hemos 
puesto y hemos intentado mejorar el buen legado que nos dejaron. 
 
 Como podréis imaginar este buen hacer ha sido gracias a muchos colectivos y por eso 
quiero hacer hoy varios agradecimientos, empezando por los Clubes y Técnicos, que realizan 
una gran labor con nuestros deportistas y siempre nos lo han puesto muy fácil. A los 
voluntarios y equipo de organización, que decir de ellos, son un ejemplo para esta sociedad. A 
las familias, pilar imprescindible de FECAM, que realizan una gran labor de forma silenciosa 
pero que sin ellas nada sería posible. 
 
 Dar las gracias a esta Asamblea por la enorme colaboración que nos habéis prestado y 
como no, a nuestros deportistas, por y para los que trabajamos todos los días, ellos son el 
motivo de la existencia de esta Federación. 
 
  Ahora quiero dar las gracias de una forma personal, a la Junta Directiva que me ha 
acompañado durante estos cuatro años, apoyándome en todas mis decisiones, entendiéndome 
en los errores que he cometido y sobre todo sabiendo estar a mi lado en los momentos 
complicados. Sinceramente y de corazón MUCHAS GRACIAS. 
 
 Y para finalizar he querido dejar a los trabajadores, ese grupo humano de 
incomparable profesionalidad podría estar el día entero diciendo las grandes virtudes que 
tienen y seguro que me faltaría tiempo. Pero lo que más les agradezco es que no me vean como 
un jefe, sino como la persona que la Federación ha elegido como responsable y que tiene que 
tomar las decisiones, en ocasiones agradables y a veces dolorosas pero todas necesarias. 
Sinceramente, les costó mucho tiempo entender este concepto, pero al final me han 
demostrado con sus hechos que no solo formamos un gran equipo, sino que somos un grupo de 
buenos amigos. 
 
Quiero agradecer a la GRAN FAMILIA FECAM el haberme permitido disfrutar estos cuatro años 
como presidente de la Federación. MUCHAS GRACIAS.” 
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10. Ruegos y preguntas.  

Siendo las 12:15 horas de la fecha del encabezamiento, se da por concluida la 31ª Asamblea 

General Ordinaria, de la que se da fe.   

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Luis Alberto Martín Pato    Fdo. Jesús Francisco Ruiz Oeo 

     Secretario de FECAM                                                                  Presidente de FECAM  
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RELACIÓN DE ACUERDOS TOMADOS EN LA 31ª ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA - FECAM  

  

  

ACUERDO 1º:  Se aprueba el acta de la sesión anterior.  

  

ACUERDO 2º:  Se aprueba las cuentas del ejercicio 2023. 

  

ACUERDO 3º:  Se aprueba el presupuesto del ejercicio 2024. 

  

ACUERDO 4º:  Se aprueba la Memoria de las Escuelas Deportivas 2023. 

  

ACUERDO 5º:  Se aprueba el Proyecto de las Escuelas Deportivas 2024. 

  

ACUERDO 6º:  Se aprueba la Memoria Deportiva 2023. 

 

ACUERDO 7º:  Se aprueba la Proyecto de Actividades Deportivas 2024.  

  

ACUERDO 8º:  Se aprueba la Normativa Técnica FECAM 2024.  

 

ACUERDO 9º:   Se aprueban las Normativas de los Deportes FECAM 2024. 

 

  


